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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

RÉGIMEN DE SUBROGANCIA DE MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
TITULO I

Ámbito de aplicación
ARTICULO 1°.- La presente ley tiene por objeto regular la cobertura transitoria de los cargos de magistrados del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, que resultaren vacantes por renuncia, suspensión, licencia extraordinaria mayor a (30) treinta días, subrogancia en otro Juzgado o Tribunal o cualquier otro impedimento, hasta tanto se reincorpore el titular o sea designado el magistrado definitivo conforme el mecanismo establecido en la Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- La cobertura transitoria de los cargos de magistrados del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos por licencias menores a treinta (30) días, o por excusaciones o recusaciones serán ejercidas por magistrados titulares o por alguna de las personas incluidas en los listados conforme esta ley, y su régimen será reglamentado por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Entre Ríos.

TITULO II

De los magistrados subrogantes

ARTICULO 3°.- Podrán ser jueces subrogantes de los juzgados de primera instancia quienes se encuentren incluidos en los listados elaborados conforme al procedimiento establecido en esta ley.

ARTICULO 4°.- Podrán ser jueces subrogantes de los Tribunales Provinciales los jueces de primera instancia de ese fuero; y quienes se encuentren incluidos en los listados elaborados conforme al procedimiento establecido en esta ley.

TITULO III

De la conformación de los listados
ARTICULO 5°.- El Consejo de la Magistratura remitirá al Poder Ejecutivo Provincial listados de candidatos para cubrir transitoriamente los cargos según su competencia territorial, material e instancia.

El Consejo de la Magistratura podrá incluir en dichos listados:

a) Candidatos ternados en un concurso para magistrado titular.

b) Candidatos que hayan obtenido en los concursos respectivos una calificación superior a treinta (30) puntos en la oposición y veinte (20) en los antecedentes.

El número de candidatos por listado será establecido por el Consejo de la Magistratura según las características del fuero, instancia y la competencia territorial o material.

ARTICULO 6.- Poder Ejecutivo Provincial, luego de considerar cada listado remitido por el Consejo de la Magistratura, y excluir a aquellos candidatos que no seleccione, solicitará el acuerdo del Honorable Senado de la Provincia para los candidatos incluidos en el listado definitivo, a cuyo fin hará la correspondiente remisión.

Prestado el Acuerdo, el Poder Ejecutivo Provincial aprobará la lista de candidatos a subrogantes.

La aprobación será al sólo efecto para que quienes integren cada listado se encuentren habilitados para cubrir transitoriamente las vacantes de magistrados del Poder Judicial de la Provincia, según su competencia territorial, material e instancia.

TITULO IV

De la designación de los magistrados subrogantes
ARTICULO 7°.- En los casos previstos en el artículo 1° de esta ley, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos designará interinamente a alguno de los postulantes que pueden desempeñarse como magistrados subrogantes en los términos de los artículos 3° y 4°.

ARTICULO 8°.- Las designaciones efectuadas conforme este Título durarán hasta que se reincorpore o sea designado el magistrado titular del Juzgado o Tribunal.

TITULO V

Disposiciones generales
ARTICULO 9°.- Los magistrados subrogantes son jueces del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos mientras estén en ejercicio de sus funciones, gozan de las mismas garantías y deberes que los jueces titulares y solo pueden ser removidos de su cargo mediante el procedimiento del artículo 218º de la Constitución Provincial.

Los magistrados subrogantes que sean sometidos ante el jurado de enjuiciamiento, mantendrán ese estado hasta la finalización del proceso. En caso de ser removidos perderán la condición por la que hubiesen sido designados.

ARTICULO 10°.- Los agentes judiciales que integren los listados establecidos en esta ley, mientras no se encuentren subrogando un tribunal, mantienen su estado de empleado o funcionario judicial a todos los efectos.

El órgano judicial que ejerza la superintendencia sobre estos agentes judiciales deberá comunicar al Consejo de la Magistratura el inicio y los resultados de los sumarios administrativos por las infracciones que se les imputen.

ARTICULO 11°.- Los abogados de la matrícula que integren los listados establecidos en esta ley, mientras no se encuentren subrogando un tribunal, mantienen tal condición a cualquier efecto.

El órgano que ejerza la potestad disciplinaria sobre estos abogados deberá comunicar al Consejo de la Magistratura el inicio y los resultados de las investigaciones administrativas por las infracciones que se les imputen.

ARTICULO 12- Consejo de la Magistratura deberá mantener actualizados en todo momento los listados establecidos en esta ley.

ARTICULO 13°.- Los listados aprobados en los términos del artículo 6° estarán vigentes hasta que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos otorgue su acuerdo a un nuevo listado para esa competencia territorial, material e instancia.

ARTICULO 14°.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá remitir a la Honorable Cámara de Senadores listados de candidatos a cubrir transitoriamente los cargos según su competencia territorial, material e instancia cada dos (2) años.-

TITULO VI

Régimen transitorio
ARTICULO 15°.- El Consejo de la Magistratura deberá confeccionar, sobre la base de los concursos ya concluidos, la propuesta de listados respecto de todos los fueros e instancias concursados y remitirlos al Poder Ejecutivo Provincial en un plazo de treinta (30) días corridos a los efectos de que éste impulse el trámite previsto en esta ley para su aprobación. Tales listados serán actualizados por el Consejo de la Magistratura con la única finalidad de incluir en ellos a quienes se encuentren en condiciones de ejercer el cargo.

En el caso de fueros e instancias no concursados, el Consejo de la Magistratura deberá crear un registro de posibles candidatos, a fin de confeccionar el listado establecido en el artículo 6º.

ARTICULO 16°.- Comuníquese, etcétera.
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